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REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

• Número de la sesión: 3/2018.   
• Fecha: miércoles, 14 de marzo de 2018.   
• Hora: 12.00 h.   
• Lugar: Sala de Juntas (Facultad de Ciencias).  

 
ORDEN DEL DÍA  

1. Aprobación, si procede, del acta no 2/2018.  
2. Informe del Presidente.  
3. Escritos enviados (desde el RS-5/2018 hasta el RS-9/2018) y recibidos 

(desde el RE-42/2018 hasta el RE-75/2018). Acuerdos a adoptar. Además, 
cualquier otro escrito de acuerdo con el art. 27 del reglamento. 

4. Estudio de la propuesta revisada por la Gerencia del temario y de las pruebas 
de la futura convocatoria de la OPE de la Escala de Gestión de Informática, 
subgrupo A2 (RE-52/2018). 

5. Estudio de la propuesta enviada por la Gerencia sobre la Modificación del 
Acuerdo sobre Medidas de Conciliación (RE-55/2018). 

6. Estudio de las Convocatorias de Promoción Interna de la Escala de 
Administración para los subgrupos A1 y A2. (RE-57/2018). 

7. Propuestas para formación de la Junta de PAS. 
8. Ruegos y preguntas. 
9. Lectura y aprobación, si procede, de los acuerdos adoptados en la sesión.  

 

ACUERDOS ADOPTADOS 

1. Se aprueba por unanimidad el acta no 2/2018. 
 
2. Respecto a la cuestión planteada por la Gerencia de convocar un mini concurso 

de comisiones de servicios, con todas las plazas disponibles del mismo nivel y 
en el que puedan participar incluso aquellas personas que van a ser desplazadas 
tras las nuevas incorporaciones, se acuerda por unanimidad solicitar a Gerencia: 
(Propuestas de CCOO  y CSI-F) 

 
2.1.  Que actúe de acuerdo con el vigente procedimiento de adjudicación de 

comisiones de servicios internas.  
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2.2. La previsión de las incorporaciones resultado del concurso interno de 
méritos. 

 
3. Respecto a los escritos RE-45/2018 y RE-54/2018 remitidos por el compañero 

VMYR, donde nos manifiesta su preocupación por las decisiones que se están 
tomando por la Dirección del Servicio de Comedores y de la Gerencia respecto 
a cuestiones relacionadas con el calendario laboral sin que esté publicada aún la 
resolución de Gerencia respecto al calendario laboral de 2018 para ese servicio. 
Se acuerda por unanimidad: (Propuestas de CCOO y CSI-F) 

 
3.1.  Solicitar a Gerencia porqué se está aplicando el calendario laboral de 2018 

del Servicio de Comedores sin haber sido aprobado. La situación se debe a 
la falta de previsión de la Gerencia. 

3.2. Preguntar a Gerencia cómo tiene previsto compensar el exceso de jornadas. 
3.3. Informar la compañero VMYR de los acuerdos adoptados por la Junta de 

PAS y las actuaciones realizadas.  
 
4. Respecto al escrito RE-68/2018, remitido por la compañera LGC, donde 

solicita que, por motivos de conciliación de la vida laboral y con la familiar, se le 
conceda una comisión de servicios a cualquiera de las plazas del mismo nivel 
que puedan quedar vacantes como resultado del último concurso de méritos, o 
por cualquier otra circunstancia, del Campus del PTS. Se acuerda por 
unanimidad: (Propuestas de CCOO y CSI-F) 

 
4.1. Trasladar el escrito a Gerencia. 
4.2. Comunicarlo a la compañera LGC, recordándole que debe dirigir su 

solicitud a la Gerencia y no a la Junta de PAS ya que éste no es el órgano 
que concede las comisiones de servicios. 

 
5. Respecto al escrito RE-70/2018, remitido por el compañero JMV, donde nos 

transmite una propuesta respecto a quinquenios para el PAS, se acuerda por 
unanimidad: (Propuestas de CCOO) 

 
5.1. Transmitirle al compañero el agradecimiento por su aportación. 
5.2. Aclararle que las negociaciones a nivel andaluz recaen en las organizaciones 

sindicales representadas en la Mesa de Negociación de Andalucía y no en los 
órganos de representación de las universidades públicas andaluzas. 
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6. Respecto al escrito RE-74/2018, remitido por el compañero APG, donde  
solicita una modificación en el baremo para los concursos, se acuerda por 
unanimidad: (Propuestas de CCOO y CSI-F) 

 
6.1. Transmitirle al compañero el agradecimiento por su aportación. 
6.2. Si en su escrito hace mención para que la acción formativa de Soporte Vital 

Básico y Uso del Desfibrilador Externo Automatizado se tenga en cuenta en el 
baremo de los concursos, recordarle que es una acción formativa de 
adecuación y que esta Junta de PAS cuando debatió sobre el baremo decidió 
que este tipo de acciones formativas no se contemplasen en él. 

6.3. Si en su escrito hace mención para que sea un mérito estar formado en 
Soporte Vital Básico y Uso del Desfibrilador Externo Automatizado, se valorará 
cuando se vuelva a negociar un nuevo baremo. 

 
7. Respecto al escrito RE-80/2018, remitido por el grupo de CCOO, donde se 

solicitan acuerdos a adoptar en la Junta de PAS, se acuerda por unanimidad las 
propuestas de CCOO y el ruego de CSI-F consistentes en:  

 
7.1. Instar a Gerencia que, de manera inmediata (en todo caso, antes de que 

finalice el mes de abril), proceda a la convocatoria de concurso  interno de 
méritos en las áreas de Administración, Bibliotecas e Informática. Dicha 
convocatoria debe incluir todas las plazas vacantes resultantes del concurso 
cuya adjudicación fue publicada en el BOJA del pasado 7 de marzo, además 
de otras plazas que también estén vacantes por otras circunstancias 
(jubilaciones, etc.) 

7.2. Requerir a Gerencia que comunique a este órgano cuándo se abonará el 1% 
de la subida de 2017 correspondiente al primer tramo del Complemento de 
Productividad y Mejora de la Calidad de los Servicios. 

7.3. Proponer a Gerencia que el pago del quinto tramo del CPMCS, 
recientemente acordado por la Mesa General de las Universidades 
Andaluzas, se realice en alguno de estos meses: febrero, abril o agosto. 

 
8. Respecto a la propuesta revisada de la futura convocatoria de la OPE de la 

Escala de Gestión de Informática, subgrupo A2, se acuerda por unanimidad, 
ratificarse en su postura anterior, que fue también aprobada por unanimidad el 
pasado 20 de diciembre, lamentando que no hayan sido atendidas todas las 
propuestas realizadas por este órgano de representación. (Propuesta de CCOO 
y CSI-F) 

 



 

 

Junta del P.A.S. de la Universidad de Granada 
  

  

 

 

4 Ju
nt

a 
de

 P
er

so
na

l d
e 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 y

 S
er

vi
ci

os
.  

C
om

pl
ej

o 
A

dm
in

is
tra

tiv
o 

Tr
iu

nf
o.

 C
ue

st
a 

de
l H

os
pi

ci
o.

 1
80

71
. G

ra
na

da
. 9

58
 2

42
92

1 
– 

95
8 

24
98

75
. j

pp
as

f@
ug

r.e
s 

9. Respecto a la propuesta de Modificación del Acuerdo sobre Medidas de 
Conciliación, se acuerda por unanimidad, dar el visto bueno a dicha propuesta. 
Asimismo, se acuerda por unanimidad, reiterar la solicitud de este órgano de 
representación de reconocer 37,5 horas a toda la plantilla, independientemente 
de la antigüedad. (Propuestas de CCOO y CSI-F) 

 
10. Respecto a la propuesta de las Convocatorias de Promoción Interna de la Escala 

de Administración para los subgrupos A1 y A2, se acuerdan las siguientes 
propuestas: 

 
10.1.  Número de plazas. (Propuesta de CCOO) 

Se acuerda por unanimidad, recordar a la Gerencia que el número de plazas 
incluidas en el Plan de Promoción Interna es insuficiente para el área de 
Administración. Teniendo en cuenta la filosofía aplicada por la Gerencia 
para otras áreas, pedimos que se aplique la misma filosofía para estas 
convocatorias.  

 
10.2.  Modificación del apartado antigüedad del Anexo III. (Propuestas de  

CCOO) 
 

Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Gerencia que se suprima esta 
valoración de las propuestas y se vuelva a las redacciones anteriores 
enviadas por Gerencia para el apartado a):  
 
Escala de Gest ión Adminis trat iva :  

a) Antigüedad: La antigüedad como personal funcionario se valorará hasta un 
máximo de 10 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados 
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al siguiente baremo: 

- Servicios prestados como personal funcionario del grupo C, subgrupo C1, en 
Universidades Públicas de Andalucía: 0,60/365 puntos por día. 
- Servicios prestados como personal funcionario del grupo C, subgrupo C1, en 
otras Administraciones Públicas: 0,30/365 puntos por día. 
- Servicios prestados como personal funcionario del grupo C, subgrupo C2, en 
Universidades Públicas de Andalucía: 0,30/365 puntos por día. 
- Servicios prestados como personal funcionario del grupo C, subgrupo C2, en 
otras Administraciones Públicas: 0,15/365 puntos por día. 
 

Escala Técnica de Adminis trac ión:  
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a) Antigüedad: La antigüedad como personal funcionario se valorará hasta un 
máximo de 10 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados 
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al siguiente baremo: 

- Servicios prestados como personal funcionario del Subgrupo A2 o equivalente,  
en las Universidades  Públicas de Andalucía: 0,60/365 puntos por día. 
- Servicios prestados como personal funcionario de Subgrupo A2 o equivalente,  
en otras Administraciones Públicas: 0,30/365 puntos por día. 
- Servicios prestados como personal funcionario del Subgrupo C1, C2 o 
equivalente, en las Universidades  Públicas de Andalucía: 0,30/365 puntos 
por día. 
- Servicios prestados como personal funcionario del Subgrupo C1, C2 o 
equivalente, en otras Administraciones Públicas: 0,15/365 puntos por día. 

 
10.3.  Inclusión de la valoración de los ejercicios superados de estas 

convocatorias en los baremos de futuras convocatorias. (Propuestas de  
CCOO) 

 
Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Gerencia que incluya en estas 
convocatorias que se valorarán en las próximas convocatorias la superación 
de ejercicios superados en éstas, con el propósito de que todas las personas 
aspirantes lo conozcan. Este mérito no podrá ser considerado si no lo 
incluyen estas convocatorias. 
 
Asimismo, se pide que, de hacerse, se extienda a futuras convocatorias de 
promoción interna de otras áreas. 
 
Si la Gerencia asume esta propuesta, se deberá perfilar la forma de 
valorarlos modificando el baremo. 

 
10.4.  Mejora de la transparencia y objetividad de las pruebas. (Propuestas de 

CCOO) 
 

Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Gerencia respecto a: 
 

! La objetividad: para ambas convocatorias, que todas las pruebas, sean 
del tipo que sean, puedan ser calificadas mediante criterios objetivos, 
previamente tasados y cuya fórmula de corrección sea publicada con 
antelación. En general, que se establezcan una metodología de las 
pruebas y unos criterios de corrección públicos. 
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De forma concreta, como ya se ha avanzado a la Gerencia, nos 
reiteramos en la petición de que en el caso de la segunda prueba de la 
fase de oposición de la escala de Gestión (subgrupo A2), este ejercicio 
consista en una prueba tipo test.  
 

! La transparencia: las dos convocatorias deben recoger, no solo el 
sistema de calificación, sino también la obligatoriedad de que el 
tribunal haga públicos los criterios de corrección antes de proceder a 
la misma, garantizando así el derecho de las personas opositoras a 
saber cómo serán calificados sus exámenes y cuáles son los criterios 
que serán tenidos en cuenta para determinar su selección.  
 
Las convocatorias deben recoger la obligatoriedad de que el tribunal 
facilite las calificaciones, no solo de los aspirantes que hayan superado 
la prueba, sino también a aquellas personas que hayan sido 
suspendidas y que así lo soliciten. 

 
10.5.  Preguntas reserva. (Propuesta de CCOO) 

 
Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Gerencia la supresión de las 
preguntas de reserva de ambas convocatorias. En base a ello, solicitamos la 
eliminación del párrafo “No obstante lo anterior, el ejercicio incluirá 10 “preguntas 
reserva”… 

 
10.6.  Nota de corte. (Propuestas de CCOO y CSI-F) 

 
Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Gerencia que las dos 
convocatorias dejen claro que el aprobado debe estar en 50, no como 
máximo ni como mínimo, y que sea la fase de concurso la que determine el 
orden de las personas que hayan aprobado. Para ello, se propone la 
siguiente fórmula de cálculo: 

 
La nota mínima para aprobar un ejercicio será el 50% de la puntuación 
máxima de ese ejercicio. Fórmula aplicable: NME = PME*50/100 
 
El número de preguntas válidas será igual al número total de preguntas 
en el cuestionario menos el número de preguntas anuladas. Fórmula 
aplicable: NPV = NTPC – NPA 
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La puntuación de cada una de las preguntas válidas será el resultado de 
dividir la puntuación máxima del ejercicio entre el número de preguntas 
válidas. Fórmula aplicable: PPV = PME / NPV 
 
El número de preguntas puntuables será igual al número de preguntas 
correctas menos el número de preguntas incorrectas dividida por el 
número de respuestas alternativas de cada pregunta. Fórmula aplicable: 
NPP = NPC – NPI/NRAP 
 
La calificación de un ejercicio será igual al producto de las preguntas 
puntuables obtenidas por el opositor y la puntuación de cada una de las 
preguntas. Fórmula aplicable: C = NPP*PPV 
 
Donde: 
 
NME: Nota mínima para aprobar un ejercicio. 
PME: Puntuación máxima del ejercicio. 
NPV: Número de preguntas válidas 
NTPC: Número total de preguntas en el cuestionario 
NPA: Número de preguntas anuladas 
PPV: Puntuación de cada una de las preguntas válidas 
NPP: Número de preguntas puntuables 
NPC: Número de preguntas correctas 
NPI: Número de preguntas incorrectas 
NRAP: Número de respuestas alternativas de cada pregunta 
C: Calificación de un ejercicio. 

 
10.7.  Rectificación de fórmulas. (Propuesta de CCOO y CSI-F) 

 
Se acuerda por unanimidad que en caso de que la propuesta de la nota de 
corte (apartado 5.6.) no sea aceptada por la Gerencia, solicitar a la Gerencia 
una corrección en el cálculo de la calificación para los opositores que hayan 
obtenido el mínimo de RP establecido por el Tribunal: 
 
Donde dice: «c = 5 + [(5 /(nTPc – PA – nM) * (RP – nM)]»;  
debe decir: «c = 7.5 + [(7.5/(nTPc – PA – nM) * (RP – nM)]» 
 
Esta corrección debe realizarse en ambas convocatorias. 

 
10.8.  Calendario. (Propuestas de CCOO y CSI-F) 
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Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Gerencia que se incluya en las 
convocatorias que el período máximo entre los dos ejercicios sea de dos 
semanas. Para ello: 

! Incluir la frase “La segunda prueba deberá realizarse en el plazo máximo de 
dos semanas desde la realización de la primera”. Tal y como figuraba en las 
últimas convocatorias de ambas escalas publicadas en el BOJA de 
fecha 18 de diciembre de 2013. 

! Eliminar en la base 6.6 el párrafo siguiente: “Desde la total conclusión de 
un ejercicio o prueba (publicación de la lista de opositores que han superado el 
ejercicio o prueba) hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales”. 

! Y eliminar, también, el párrafo del anexo II – Fase de oposición: “La 
segunda prueba deberá realizarse en el plazo máximo de cuatro semanas des la 
realización de la primera”. 

 
10.9.  Formación. (Propuestas de CCOO) 

 
Se acuerda por unanimidad, solicitar a Gerencia que se pongan en marcha 
los cursos preparatorios en el Aula Virtual de Formación del PAS (AVFP), 
a disposición de las personas aspirantes, lo antes posible. Asimismo, 
pedimos que los temas sean concretos y estén actualizados, y que el curso 
incluya ejercicios y supuestos prácticos. Así mismo solicitamos que los 
exámenes contemplen el contenido de estos cursos.  

 
10.10. Temario de las convocatorias. (Propuesta de CSI-F) 

 
Se acuerda por unanimidad, solicitar a Gerencia sustituir el tema 9, de la 
Escala de Gestión Administrativa A2, y el tema 14, de la Escala Técnica de 
Administración A1,  por la Resolución de 21 de febrero de 2018, por estar 
más actualizada que la propuesta por la Gerencia. 
 

10.11. Baremo de la Fase de Concurso de la Convocatoria de la Escala de 
Gestión Administrativa (A2). (Propuesta de CCOO y CSI-F) 

 
Se acuerda por unanimidad, solicitar a Gerencia que la valoración del 
apartado c) Titulación sean los mismos escalones que en el concurso interno 
de méritos: 
 
Grado: 0,25 puntos 
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Licenciado: 0,50 puntos 
Título de Máster Oficial: 0,75 puntos 
Doctor: 1 punto  
 

10.12. Solicitar explicaciones. (Propuesta de CCOO y CSI-F) 
 

Se acuerda por unanimidad, solicitar a Gerencia una explicación de todos 
los cambios realizados respecto a convocatorias anteriores: 
 
- El cambio de la valoración del segundo ejercicio del subgrupo A1, 

calificándolo con mayor puntuación que el primero (20 puntos, en vez 
de 15), cuando en el subgrupo A2 se puntúan ambos con 15 puntos, 
igualmente que en anteriores procesos de promoción. 

- Modificación del apartado de antigüedad para la Escala Técnica de 
Administración incluyendo la valoración de los servicios prestados 
como personal funcionario del subgrupo A1 en administraciones 
distintas de la UGR. 

- Modificación del apartado de antigüedad para la Escala de Gestión   
Administrativa incluyendo la valoración de los servicios prestados como 
personal funcionario del subgrupo A2 en administraciones distintas de 
la UGR. 

- Modificar el plazo máximo de realización de las pruebas. 
- Modificación de la puntuación en la fase de concurso del apartado de 

titulación. 
 

10.13. Plazo presentación solicitudes. (Propuesta de CCOO y CSI-F) 
 

Se acuerda por unanimidad, solicitar a la Gerencia que el plazo de 
presentación de solicitudes se prolongue hasta finales de abril para permitir 
que un mayor número de compañeras y compañeros puedan participar en 
esta convocatoria de promoción interna. 
 

11.  Respecto a las propuestas para el Plan de Formación para el curso 2018/2019, 
se acuerda por unanimidad lo siguiente: (Propuestas de CCOO y CSI-F) 

 
11.1. Respecto a la formación en idiomas: 

 
11.1.1. Respetando la preferencia de quienes ya han realizado cursos en años 

anteriores para que puedan continuar con su formación, solicitamos que 
se arbitren las medidas necesarias para que también puedan acceder a 
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estos cursos quienes nunca lo hayan hecho. Para ello, proponemos que 
se amplíe considerablemente el número de plazas en los cursos 
presenciales, ya que son pocas las ofertadas en comparación con la 
demanda.  

11.1.2. Atendiendo a las reiteradas peticiones recibidas, insistir en nuestra 
solicitud de que se realicen cursos de idiomas en los centros de trabajo, 
en horario laboral. 

11.1.3. Trasladar a la dirección de Formación del PAS las quejas recibidas 
respecto a las plataformas para la formación virtual de idiomas (tanto la 
de este año como la del anterior) y solicitar que, si esta actividad 
formativa no está resultando eficaz, se dedique el presupuesto destinado 
a la misma a subvencionar la enseñanza de idiomas en otros centros. 

 
11.2. Que se incluyan más cursos de perfeccionamiento, entre los cuales, se 

proponen los siguientes: 
 

11.2.1. Primeros auxilios en los centros de trabajo.  
11.2.2. Ciencia de Datos y Big Data (se desarrolla en impreso adjunto). 
11.2.3. Cursos de actualización en normativa administrativa: Ley 39/2015, 

Ley 40/2015, Ley 9/2017, etc.  
11.2.4. Cursos de actualización en normativa académica (normas de acceso y 

permanencia, etc.) 
11.2.5. Atención a las personas usuarias. 
11.2.6. Seguridad informática en el puesto de trabajo. 

 
ANEXOS: 
 
• Propuesta revisada por la Gerencia del temario y de las pruebas de la futura 

convocatoria de la OPE de la Escala de Gestión de Informática, subgrupo A2 
(RE-52/2018): 

 
http://juntapas.ugr.es/pages/anexos/_doc/2018/20180314/opea2informatica
/! 

 
• Propuesta enviada por la Gerencia sobre la Modificación del Acuerdo sobre 

Medidas de Conciliación (RE-55/2018): 
 

http://juntapas.ugr.es/pages/anexos/_doc/2018/20180314/modificacionacue
rdoconciliacion/! 
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• Propuesta de las Convocatorias de Promoción Interna de la Escala de 

Administración para los subgrupos A1 y A2. (RE-57/2018): 
 

http://juntapas.ugr.es/pages/anexos/_doc/2018/20180314/promocionadmini
straciona1a2/! 

 
 

 






















